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Actualmente se encuentra en tramitación en las Cor-

tes Generales el Proyecto de Ley de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, cuya aprobación supondrá la derogación de

dos leyes fundamentales en la relación de empresas

y ciudadanos con la Administración: la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, y la Ley 11/2007, de 2 de junio, de

Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios

Públicos.

La futura ley incorpora novedades importantes

en la forma de relación de los ciudadanos y empresas

con las administraciones públicas, reforzando y pri-

mando la gestión electrónica, la simplificación ad-

ministrativa de los procedimientos y la eficacia.

Entre las principales novedades interesa destacar las

siguientes:

1. Ampliación de la capacidad de obrar: por pri-

mera vez, se atribuye capacidad de obrar ante las ad-

ministraciones públicas a los grupos de afectados, las

uniones y entidades sin personalidad jurídica y los

patrimonios independientes o autónomos cuando la

ley así lo declare expresamente.

2. Incorporación de nuevos medios de represen-

tación: se prevén nuevos medios para acreditar la re-

presentación exclusivamente en el ámbito de las

administraciones públicas. De esta forma la ley en-

tiende acreditada la representación realizada:

• Mediante apoderamiento apud acta, efectuado

tanto por comparecencia personal como electrónica

en la correspondiente sede electrónica.

• A través de la acreditación de su inscripción en

el registro electrónico de apoderamientos de la Ad-

ministración Pública u organismo competente.

3. Separación entre identificación y firma elec-

trónica: esta se presenta como una de las principales

novedades de la ley, así como la simplificación de los

medios para poder acreditar ambas. Como regla ge-

neral sólo será necesaria la identificación, exigién-

dose la firma únicamente en caso de que sea

necesario acreditar la voluntad y el consentimiento

del interesado.

4. Obligatoriedad de relación electrónica con la

Administración: mientras que las personas físicas

pueden elegir su forma de relacionarse con la Admi-

nistración, es decir, si lo hacen por medios electróni-

cos o no (salvo imposición legal), sin embargo
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estarán obligados a relacionarse con la Administra-

ción por medios electrónicos, para la realización de

cualquier trámite administrativo, al menos los suje-

tos siguientes:

• Las personas jurídicas.

• Las entidades sin personalidad jurídica.

• Quienes ejerzan una actividad profesional para

la que se requiera colegiación obligatoria, para los

trámites relacionados con su actividad profesional

(incluidos notarios y registradores).

• Quienes representen a un interesado obligado a

relacionarse electrónicamente con la Administra-

ción.

• Los empleados públicos para los trámites relacio-

nados con su condición de empleado.

5. Cómputo de plazos: una de las principales no-

vedades es la introducción del cómputo de plazos por

horas, disponiéndose que, salvo disposición normati-

va en contrario, cuando los plazos se señalen por ho-

ras se entenderán que éstas son hábiles. Serán

hábiles las comprendidas entre las 00:00 y las 23:59,

cuando formen parte de un día hábil. De esta forma,

se elimina la incertidumbre, por ejemplo, en cuanto

los horarios para presentar proposiciones en las lici-

taciones, documentos administrativos, etc. Asimis-

mo, destaca la declaración de los sábados como días

inhábiles, tal y como ocurre actualmente en el ámbi-

to judicial, unificando ambos regímenes.

6. Notificaciones: especialmente relevantes resul-

tan las novedades en materia de notificación, decla-

rándose preferentes las notificaciones electrónicas e

incluyéndose nuevas medidas para garantizar el co-

nocimiento de la puesta a disposición de las aque-

llas, tales como: el envío de avisos de notificación a

dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo

electrónico comunicada, o el acceso a las notificacio-

nes a través del Punto de Acceso General Electrónico de la

Administración.

7. Regulación de la tramitación simplificada del

procedimiento: finalmente destaca la regulación de

una tramitación simplificada del procedimiento ad-

ministrativo, con un plazo máximo de resolución de

30 días, y que podrá acordarse bien de oficio, bien a

instancia de parte.

Estas y otras medidas, sin duda persiguen agili-

zar las tramitaciones con la Administración, incre-

mentar la seguridad jurídica, reducir la utilización

del papel y modernizar las relaciones de ciudadanos

y empresas con las Administraciones Públicas ::


